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EXPRESIÓN DE INTERÉS
ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO, SOSTENIBLE E INTEGRADO DE IBIZA

- Eivissa, cohesión social e integración de barrios -

I. Datos de la Operación:

Identificación:

CÓDIGO DE LA OPERACIÓN

(a rellenar por la Unidad de Gestión):
EDUSIAT-01 

NOMBRE DE LA 
OPERACIÓN:

SERVICIO  DE  APOYO  A LA COORDINACIÓN,
DESARROLLO,  GESTIÓN,  CONTROL,
SEGUIMIENTO  Y  MONITORIZACIÓN  DE  LAS
ACTIVIDADES  Y  PROYECTOS  DE  LA
ESTRATEGIA DUSI “IBIZA, COHESIÓN SOCIAL
E  INTEGRACIÓN  DE  BARRIOS”
COFINANCIADA  EN  UN  50%  POR  FONDOS
FEDER DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO
DE  CRECIMIENTO  SOSTENIBLE  2014-2020
(POCS). 

BENEFICIARIO

(Unidad ejecutora promotora
de la Operación):

Concejalía de Economía y Hacienda

Línea de actuación:

LÍNEA DE ACTUACIÓN / 
ACTUACIÓN DE LA EDUSI 
EN LA QUE SE ENMARCA:

Asistencia técnica

CÓDIGO DE LA LÍNEA DE 
ACTUACIÓN:

N/A

Encaje en el Programa Operativo:

OBJETIVO TEMÁTICO: AT

OBJETIVO ESPECÍFICO N/A

PRIORIDAD DE INVERSIÓN N/A

CATEGORÍA DE 
INTERVENCIÓN

N/A

ORGANISMO INTERMEDIO 
“LIGERO”:

Excmo. Ayuntamiento de Ibiza

ORGANISMO INTERMEDIO Subdirección General de Desarrollo Urbano. - 
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DE GESTIÓN: Ministerio de Hacienda

Datos básicos:

PRESUPUESTO TOTAL DE LA OPERACIÓN: 500.000,00

PRESUPUESTO SUBVENCIONABLE: 500.000,00

PRESUPUESTO A FINANCIAR POR LA EDUSI: 250.000,00

FECHA DE INICIO: Noviembre 2019

FECHA DE FINALIZACIÓN: Diciembre 2023

II. Características de la Operación:

1. Descripción de la operación.

SERVICIO  DE  APOYO  A  LA  COORDINACIÓN,  DESARROLLO,  GESTIÓN,
CONTROL,  SEGUIMIENTO  Y  MONITORIZACIÓN  DE  LAS  ACTIVIDADES  Y
PROYECTOS  DE  LA  ESTRATEGIA  DUSI  “IBIZA,  COHESIÓN  SOCIAL  E
INTEGRACIÓN  DE  BARRIOS”  COFINANCIADA  EN  UN  50%  POR  FONDOS
FEDER DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE
2014-2020 (POCS). 

2. Situación de partida.

1. ANTECEDENTES

La Administración General del Estado a través de la Dirección General de Fondos

Europeos del Ministerio de Hacienda, ha programado un Eje 12: Desarrollo Urbano

Integrado  y  Sostenible  dentro  del  Programa  Operativo  Plurirregional  de  España

FEDER 2014-2020.

Este  Eje  Urbano  va  dirigido  a  financiar  la  implementación  de  Estrategias  de

Desarrollo Urbano, Sostenible e Integrado (EDUSI) en municipios o agrupaciones de

municipios que constituyan un área funcional urbana, con una población de más de

20.000 habitantes.

La  implementación  de  las  Estrategias  DUSI  obedece  a  la  importancia  que  la

Comisión Europea otorga al desarrollo urbano sostenible y a la contribución de las

ciudades al cumplimiento de los objetivos de la Estrategia Europea 2020 para un

crecimiento inteligente, sostenible e integrador en la Unión Europea.

Para poner en marcha esta programación, con fecha 21 de septiembre de 2017, se

publicó en el  BOE la  Orden HAP/888/2017,  de 19 de septiembre,  por la que se
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modifica la Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, por la que se aprueban las

bases  y  la  primera  convocatoria  para  la  selección  de  estrategias  de  desarrollo

urbano  sostenible  e  integrado  que  serán  cofinanciadas  mediante  el  Programa

Operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020; y por la que se aprueba la

tercera convocatoria para la selección de las citadas estrategias.

El Ayuntamiento de Ibiza elaboró, de forma ampliamente participativa, la Estrategia

de  Desarrollo  Urbano  Sostenible  e  Integrado  de  Ibiza,  “Ibiza,  cohesión  social  e

integración de barrios” en adelante Estrategia DUSI de Ibiza.

Esta  Estrategia  fue  aprobada por  parte  municipal  y  presentada su  solicitud  a  la

referida convocatoria de ayudas.

La Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda y
Función Pública resolvió con fecha de 4 de mayo de 2018, con carácter provisional,
y con fecha de 10 de diciembre de 2018, con carácter definitivo, la concesión de una
ayuda  de  7.965.000  €  del  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional  (FEDER)  al
Ayuntamiento de Ibiza, para la ejecución de la Estrategia DUSI de Ibiza, en el marco
de la convocatoria realizada por el citado Ministerio, a través de la referida Orden
HAP/2427/2015 de 13 de noviembre.

En  la  citada  Resolución  se  designa  a  las  administraciones  locales  beneficiarias,
entre ellas al Ayuntamiento de Eivissa, como “Organismos Intermedios del FEDER
(Ligero)”  únicamente  a  los  efectos  de  la  selección  de  operaciones  que  han  de
desarrollar  las  Estrategias  aprobadas,  en  base  a  criterios  y  procedimientos  de
selección transparentes y no discriminatorios y realizando los sistemas de gestión y
control de las mismas de acuerdo a lo previsto en la reglamentación comunitaria. 

La  Estrategia  DUSI  de  Ibiza  aborda  los  cinco  retos  urbanos  (económicos,
ambientales, climáticos, demográficos y sociales) que afectan a las zonas urbanas y
promueven vínculos entre el ámbito urbano y el rural, de acuerdo con el artículo 7
del Reglamento de FEDER (Reglamento (UE) N.º 1301/2013, de 17 de diciembre de
2013).

La Estrategia DUSI de Ibiza se concreta en líneas de actuación, definidas en relación
a cuatro de los objetivos temáticos del Programa Operativo. 

Dada  la  composición  y  la  estructura  municipal  y  la  complejidad  de  la  gestión  y
asesoramiento  necesario  para  el  desarrollo  y  justificación  de  las  actuaciones
previstas en la Estrategia DUSI de Ibiza se considera oportuno la realización de una
contratación que permita un apoyo externo a este Ayuntamiento de Eivissa. 

3. Objetivos de la operación.

Dotar  al  Ayuntamiento  de  Eivissa  de  una  asistencia  técnica  y  cumplir  con  los
objetivos del Eje 13.
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4. Resultados esperados.

Cumplimiento del Eje 13 hasta 2023

5. Descripción de las fases de ejecución de la operación.

Fase Descripción Plazo

Contratación  asistencia  técnica  para
cumplimiento Eje 13

Hasta  final  proyecto
(diciembre 2023)

6. Descripción de los productos o servicios que se esperan obtener con la operación.

1.-  Asistencia técnica Eje 13 durante la totalidad de la duración de la EDUSI

7. Contrataciones previstas en el marco de la operación.

Objeto Importe
Plazo de
ejecución

Tipo de contrato
(abierto,

negociado,
menor…)

Observaciones

Asistencia
técnica para el
cumplimiento
del  Eje  13:
Servicio  de
apoyo  a  la
coordinación  ,
desarrollo,
gestión,
control,
seguimiento  y
monitorización
de  las
actividades  y
proyectos   de
la  estrategia
DUSI 

500.000,00

Hasta 31 
diciembre 
2019, 
prorrogable 
anualmente 
hasta 31 
diciembre 2023

SARA

Actuaciones
preparatorias
Exp.
GESTIONA
4593/2019

8. Presupuesto desglosado de la operación.

Tipo de gasto Descripción Importe

Asistencia Servicio de apoyo a la coordinación , desarrollo, 500.000,00
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8. Presupuesto desglosado de la operación.

Tipo de gasto Descripción Importe

técnica
gestión, control, seguimiento y monitorización de
las actividades y proyectos  de la estrategia DUSI 

9. Indicadores de la operación.

Indicador Descripción
Valor
inicial

Valor
final

esperado

E040

Personas  año  participando  en  labores  de
Gestión  del  Fondo  FEDER  2014-2020,  cuyo
salario  es  cofinanciado  con  el  Fondo  FEDER
(Personas año)

0 2,5
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III.  Declaraciones  por  parte  del  responsable  de  la  Unidad  ejecutora

promotora de la expresión de interés:

Con la firma del presente documento, la Unidad ejecutora (completar nombre):

DECLARA:

I) Respecto de la legalidad de la operación propuesta:

1
Que la operación propuesta cumple con las Normas nacionales
de  subvencionabilidad  (Orden  HFP71979/2016,  de  29  de
diciembre).

 Sí, □ No,

□ No aplica

2
Que  la  operación  propuesta  cumple  la  normativa  relativa  a
ayudas  de  Estado  (artículos  107,  108  y  109  del  Tratado  de
Funcionamiento de la UE).

 Sí, □ No,

□ No aplica

3
Que la operación propuesta cumple con los principios de la Ley
general de Subvenciones (Ley 38/2003, de 17 de noviembre).

 Sí, □ No,

□ No aplica

II) Respecto de la propia Unidad:

1
Que tiene capacidad administrativa, financiera y operativa suficiente 
para cumplir con las condiciones establecidas en la normativa nacional 
y comunitaria de aplicación, para la ejecución de la operación.

 Sí, □ No,

□ No aplica

2

Que se le ha comunicado la cofinanciación europea y que la 
aceptación de la ayuda implica la aceptación de su inclusión en 
una lista pública de operaciones, de conformidad con el artículo 
115.2 y las responsabilidades señaladas en el Anexo XII del 
Reglamento (UE) nº 1303/2013.

 Sí, □ No,

□ No aplica

3
Que se le ha comunicado que debe cumplir la normativa nacional y 
comunitaria aplicable en todos los aspectos relativos a la ejecución de 
la operación.

 Sí, □ No,

□ No aplica

4
Que ha sido informado de su obligación de llevar un sistema de 
contabilidad aparte, o asignar un código contable adecuado a todas las 
transacciones relacionadas con la operación.

 Sí, □ No,

□ No aplica

5 Que cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de 
beneficiaria y se compromete a aportar la documentación exigida.

 Sí, □ No,

□ No aplica

6 Que se compromete a consignar las cantidades presupuestarias 
correspondientes para poder ejecutar la operación solicitada.

 Sí, □ No,

□ No aplica

7 Que tiene experiencia, capacidad administrativa, financiera y operativa 
suficiente para ejecutar la operación para la que solicita la financiación.

 Sí, □ No,

□ No aplica
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8

Que no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003 General de Subvenciones, que impiden obtener la 
condición de beneficiario de subvenciones, y cumple las 
obligaciones establecidas en el artículo 14 dicha Ley para ser 
beneficiario de subvenciones.

 Sí, □ No,

□ No aplica

III) Respecto de las características de la operación propuesta:

1
Que la operación propuesta se presenta antes de la conclusión material
de la misma.

 Sí, □ No, 

□ No aplica

2
Que  en  el  caso  de  que  la  operación  haya  comenzado  antes  de  la
presentación  de  esta  expresión  de  interés,  se  ha  cumplido  con  la
normativa aplicable a dicha operación.

 Sí, □ No, 

□ No aplica

3

Que  por  parte  de  la  Unidad  Ejecutora  no  se  ha  incurrido  en  gasto
alguno, con carácter previo a la fecha de presentación de esta expresión
de interés, que vaya a ser incluido en la justificación de la ejecución de
la operación.

□ Sí,  No, 

□ No aplica

4

Que la operación no incluye actividades que eran parte de una
operación  que  ha  sido  o  hubiera  debido  ser  objeto  de  un
procedimiento  de  recuperación  conforme  al  artículo  71  del
Reglamento (UE) nº 1303/2013, a raíz de la relocalización de una
actividad productiva fuera de la zona del programa.

 Sí, □ No, 

□ No aplica

5 Que la  operación no ha sido seleccionada mediante  convocatoria  de
ayudas.

 Sí, □ No, 

□ No aplica

6 Que  la  operación  no  contempla  la  aplicación  de  instrumentos
financieros.

 Sí, □ No, 

□ No aplica

7
Que la operación no se encuentra cofinanciada por ninguna otra ayuda,
Programa,  iniciativa,  etc.,  procedente  de  Fondos  Estructurales  y  de
Inversión Europeos

 Sí, □ No, 

□ No aplica

FECHA EN LA QUE SE ENVÍA LA EXPRESIÓN 
DE INTERÉS:

31/07/2019

RESPONSABLE DE SU 
ELABORACIÓN:

Estefanía Torres Sánchez

CARGO/FUNCIÓN: Regidora Delegada

FIRMA: (Documento firmado electrónicamente al margen)
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IV.  Documentación  complementaria  que  acompaña  a  la  Expresión  de

interés:

Nombre del documento Descripción Formato del documento

1
Actuaciones
preparatorias  Exp.
GESTIONA 4593/2019

2

3
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